
1. OBJETIVO : Adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes en cuya adquisición el factor determinante  

en la selección del proveedor es el precio. 

2. ALCANCE :  Inicia con el diseño de la convocatoria hasta la  adjudicación del contrato.

3. RESPONSABLE : Corresponde a:

Unidades académico administrativas  de una  necesidad  realizar la solicitud contemplada en el Plan de Compras 

Ordenadores de Gasto analizar la solicitud, aprobarla, autorizar la contratación y determinar que él método de selección 

sea subasta inversa. 

Colaboradores en la contratación, una vez autorizado por el Ordenador del Gasto adelantar el proceso de apertura a la 

subasta inversa. 

Ordenador del Gasto y delegado evaluar las propuestas para realizar la subasta inversa. 

Ordenador del Gasto la adjudicación del Contrato. 
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4.a PROVEEDORES 4.b INSUMOS 

Rectoría Plan anual de compras 

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Convocatoria de Subasta Inversa Proveedores Oferentes 

Consejo Superior Presupuesto 

Acta de Sesión de Subasta Inversa Ordenador del Gasto / Proveedor Oferente 

Dependencias Necesidades de compras

Estudio de Mercado Ordenador de Gasto 

Registro de Inscripción de Oferente en la Subasta Inversa Ordenador del Gasto/ Funcionario delegado 

6. REQUISITOS LEGALES: 

Ver Listado Maestro de Requisitos Legales 

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR: 

- Plan Anual de Compras 

- Formato Único de Solicitud de Bienes y/o Servicios – Estudio de Mercado

-  Banco de Proveedores 

8.  REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Estudio de Mercado 

- Convocatoria de la Subasta Inversa  

- Registro de Inscripción de Oferente en la Subasta Inversa

- Acta de Sesión de Subasta Inversa  

- Formato de Presentación de Propuestas 

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA



INICIO

Elaborar el Plan de 
Compras 

En el mes de Agosto la Oficina de Planeación y Desarrollo 
solicitará a cada unidad académico administrativa  una 
relación de los requerimientos de bienes y servicios para la 
siguiente vigencia, con el fin de consolidar el Plan de 
Compras. 
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Planeación y 

Desarrollo / 

Vicerrectoría 

Administrativa

Solicitud de 
adquisición de un 

bien o prestación de 
servicios  

P
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Académico/ 

administrativa

Elaborar estudio 
de mercado

Ordenador 

de Gasto 

Ordenador 

de Gasto 

Ordenador 

de Gasto 

3

P

Las diferentes convocatorias están dirigidas a las personas 
naturales y jurídicas, que se encuentren registrados en el Banco de 
Proveedores y tengan interés en la participación de las 
convocatorias. Los términos deben contener:
- Objeto 
- Plazo estimado del Contrato 
- Presupuesto - CDP 
- Condiciones para participar 
- Cronograma 
- Ficha del Bien o Servicio.

Publicar de los 
términos de la 

convocatoria, en la 
Plataforma de 
Contratación 
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Para esta actividad es importante tener en cuenta: 
- Recursos Presupuestales
- Análisis del Producto 
- Análisis de Precio 
- Análisis de los Posibles Proveedores 

Diseñar los 
términos de la 

subasta inversa

H

3a

La convocatoria se debe publicar por tres días calendario en la 
Plataforma de Contratación, además se debe invitar a participar a 
los oferentes a través de los diferentes medios de comunicación

La solicitud de adquisición de bienes y servicios la pueden realizar 
los docentes o funcionarios de las diferentes unidades académicas 
o administrativas, en el Formato Único de Solicitud de Bienes y/o 
Servicios. Este formato diligenciado será remitido al Ordenador de 
Gasto (Decano, Director de Fondo, Vicerrectores o Rector y 
Directores de Centro y Coordinadores o responsables 
administrativos de convenios o contratos habilitados por el Rector) 
para la aprobación del Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
según la cuantía y teniendo en cuenta el Plan de Compras y el 
presupuesto asignado.

Aprobar la realización 
de la subasta inversa

El ordenador del gasto correspondiente aprueba la realización de la 
subasta y ordena el diseño de los términos de la misma.

Ordenador 

de Gasto 
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Ordenador 

de Gasto 

Los proponentes tienen un día para entregar las observaciones y con 
esta información el personal que apoya al ordenador del gasto elaborará 
el diseño final de la convocatoria de la Subasta Inversa

3

¿Es 
necesario 

corregir los 
términos?

No 

3a Si 

Recibir objeciones  
y/o sugerencias  

H

Inscribir la 
propuesta en la 
Plataforma de 
Contratación  

Oferentes/ 

Delegado del 

Ordenador 

del Gasto 

Conforme a lo contenido en el cronograma, el oferente debe inscribirse en 
la Plataforma de Contratación, en el periodo establecido.  A cada 
proponente admitido se le asigna un seudónimo y una clave de ingreso 
para la participación en la subasta inversa electrónica. 
Junto con la inscripción el proponente debe presentar una propuesta inicial 
a través de la Plataforma de Contratación. H

4

V

El 
proponente 
cumple con 

los requisitos 
?

Si

Solicitar la póliza 
de seriedad de la 

propuesta

Notificar la 
admisión 

Ordenador 

de Gasto 

Ordenador 

de Gasto 

H

No

El Ordenador del Gasto se encarga de verificar el cumplimiento de los 
requisitos de los inscritos, una vez aprueben los requisitos se notifica al 
inscrito la admisión para participar en la subasta inversa y se le solicita la 
póliza de seriedad de la propuesta y se le notifica de su seudónimo y clave 
de acceso.
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Dar apertura a la 
Subasta inversa 

electrónica 

Ordenador 

de Gasto y 

su delegado

Una vez recibidas las ofertas, la persona delegada por el Ordenador 
del Gasto procederá a realizar la apertura de la subasta, esta 
actividad implica:

1. Efectuar el acto de apertura en la Plataforma de Contratación en 
la hora y fecha señalada en la convocatoria llevando registro de acta 
de lo sucedido en la subasta inversa. 
2. Habilitar a los oferentes en la Plataforma de Contratación para la 
participación. Los proponentes habilitados acceden a la subasta 
autenticándose con la clave emitida en el momento de la inscripción.  
3. Informar en la Plataforma de Contratación el valor de la menor 
Oferta. 
4. Invitar a los oferentes a presentar las pujas iniciando con el valor 
de la menor oferta.

Presentación de 
Propuestas  

 Ordenador 

del Gasto/

Oferente   

Los proponentes hacen sus lances y conocen el valor de la menor oferta. 
La Universidad invitará a presentar pujas hasta seleccionar la menor 
propuesta. 
Si al terminar la subasta inversa hay empate, se adjudicará el contrato al 
primero que ofertó el menor precio inicial o se tendrá en cuenta él envió 
cronológicamente primero de dicha postura.
Si en el curso de la subasta electrónica se presentan fallas en la plataforma 
tecnológica que impidan el curso normal de la misma, la subasta será 
suspendida y cuando se hayan corregido estas fallas se debe reiniciar la 
subasta nuevamente en las fechas que se establezcan, previa notificación. 

Adjudicar la 
Convocatoria  Ordenador 

del Gasto 

- Conocido el mejor precio ofertado vigente al momento del cierre 
señalado en el cronograma, la persona delegada para este proceso da a 
conocer resultado del certamen incluyendo la identidad de proponente 
ganador y procederá a la adjudicación del contrato mediante acto 
administrativo.

- Para constancia del desarrollo del certamen, se levantará un acta, con 
los nombres de los participantes habilitados y la bitácora del proceso. 

Aquí se empalma con 
los procedimientos de 
Convocatoria Pública 

de acuerdo con la 
modalidad de 
contratación 

Fin 

Se empalma en la actividad de elaboración y legalización  del 
contrato. 

H

H

H



CONDICIONES GENERALES

- Participantes: Las diferentes convocatorias están dirigidas a las personas naturales y jurídicas, que se 
encuentren registrados en el Banco de Proveedores y que de acuerdo con su inscripción se encuentre habilitado 
para ofrecer el bien o servicio subastado y tengan interés en la participación de las convocatorias. Los 
proponentes habilitados podrán acceder a la subasta identificándose y autenticándose con la clave suministras 
en el proceso.

- Presentación y apertura de ofertas: La oferta se presenta a través de la Plataforma de Contratación. 

Subasta Electrónica: se la realiza en la Plataforma de Contratación de la Universidad, los proponentes 
habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas de precio electrónicamente.

-  En la Convocatoria solo participarán aquellos proponentes que hayan sido habilitados. 

-  Obligaciones de los oferentes: los oferentes deberán revisar cuidadosamente la información descrita en las 
convocatorias y cumplir con los requisitos solicitados.

- Causas de rechazo: Una vez evaluados los documentos de las propuestas, el ordenador del gasto y su delegado  
no habilitarán aquellos proponentes que no cumplan con las especificaciones  exigidas en la convocatoria o  por 
presentar la oferta pasada la fecha y hora de entrega.

- Adjudicación y notificación: El Ordenador del Gasto y su delegado, con base en el resultado de la evaluación 
de las ofertas técnicas y los posteriores resultados de la oferta, adjudicará el contrato a la propuesta que ganó el 
proceso.

- Suscripción del contrato: Una vez realizada la adjudicación, el proponente favorecido deberá presentarse 
personalmente a suscribir el contrato y proceder a su legalización, previa presentación de las garantías.

Se podrán prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento siempre que las necesidades de la administración así 
lo exijan. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término establecido, se deben hacer efectivas las 
pólizas de seriedad. La Universidad podrá adjudicar el contrato, al proponente que ocupó el segundo puesto en 
el proceso. 
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